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(02-4029)

Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias

Original:  inglés

SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la nueva notificación completa

y de actualización de HUNGRÍA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 17 de julio de 2002.

_______________

1. Observamos que varios programas notificados para 1997 no se notificaron para 1998, a saber:
el Fondo de Protección del Medio Ambiente, el Programa de Conversión de la Industria Metalúrgica,
la Asistencia a los Ferrocarriles Estatales, el Apoyo a las inversiones generadoras de puestos de
trabajo, la Asistencia a la Industria Minera del Uranio, y las Exenciones fiscales relacionadas con las
actividades de investigación y desarrollo.  ¿Han concluido todos estos programas?  En caso negativo,
¿podría Hungría explicar por qué no se notificaron junto con los programas de 1998?

2. Entendemos que Hungría mantiene muchos programas de subvenciones destinados a asistir a
las pequeñas y medianas empresas, incluidos programas de crédito preferencial y la subvención de
intereses para fomentar el desarrollo de las PYME.  ¿Tiene Hungría intención de notificar programas
para las PYME?  En caso negativo, sírvanse explicar los motivos.

3. ¿Podría Hungría proporcionar detalles adicionales de cada uno de los siguientes programas,
con inclusión 1) del objetivo de política y/o la finalidad de la subvención, 2) del fundamento y de la
legislación en que se basa la subvención, 3) de la forma de la subvención, y 4) de cómo se abona la
subvención:

Fondo Central para el Desarrollo Técnico
Fondo de Desarrollo Territorial
Proyecto Presupuestario Asignado al Desarrollo Económico
Fondo de Protección del Medio Ambiente
Programa de Conversión de la Industria Minera
Programa de Conversión de la Industria Metalúrgica
Asistencia a los Ferrocarriles Estatales
Apoyo a las inversiones generadoras de puestos de trabajo
Asistencia a la Industria Minera del Uranio

4. En relación con el programa "Exenciones fiscales relacionadas con actividades de
investigación y desarrollo", ¿podría Hungría proporcionar detalles adicionales del programa,
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con inclusión de los tipos de actividades de investigación y desarrollo y la etapa de la investigación
que se financian, las ramas de la industria que se benefician, etc.?

5. ¿Podría Hungría indicar el número de empresas y ramas de la industria que se benefician de
los siguientes programas:  Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 1.000 millones de
forint, Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 3.000 millones de forint,
Desgravaciones fiscales para las inversiones superiores a 10.000 millones de forint, Desgravaciones
fiscales concedidas para asistir a la adaptación estructural, y Desgravaciones fiscales relacionadas con
las inversiones?  ¿Pueden las empresas extranjeras que invierten en Hungría beneficiarse de estos
programas?

__________


